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Asunto: ProYecto de Tabulador de

Cuotas del COMUDE ZaPoPan

Zapopan, Jalisco, a 13 de octubre de2025

H. Gongreso del Estado de Jalisco
Palacio Legislativo
Av. Hidalgo No. 222, Guadalaiara, Jalisco
Presente

Por instrucciones del Presidente Municipal Juan José Frangie Saade,
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ZapOpan remito ante este H. Congreso, copia del oficio número

12SOtDG4g31l2O25 y su anexo, rec¡b¡do en el Despacho de la Tesorería

Municipal con fecha 1O de octubre del año en curso, bajo folio número

resoreríaMunicipar 010824, mediante el cual, Alejandra Galindo Hernández, Directora

centrc,rntesrardeserviciosZapo@eneral del COnSejO MUniCipal del DepOrte de ZapOpan, JaliSCO

iliåliil".,.nLaureres300 (coMUDE), hace entrega del rabulador de cuotas de Recuperación
Colonia Tepeyac C.P" 45150

Ter.33-ìBr82200ext,reo3yrespara 
er .Ejercicio 

Fiscar 2026 para dicho organismo púbrico

Zapo¡:an,JarisroMéxico 
'"'bescentralizado, el cual se presenta en alcance al Proyecto de Iniciativa

wr'vw,zapoparr'sob'mx de la Ley de lngresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio

Fiscal 2026. Dicho Tabulador de cuotas fue aprobado por unanimidad de

votos el pasado 09 de octubre del 2025 por la Junta de Gobierno del

consejo Municipal del Deporte de zapopan, Jalisco, para que a su

consideración dichas cuotas sean analizadas, discutidas, aprobadas,

sancionadas, para posteriormente ser publicadas en el Periódico Oficial

del Estado de Jalisco.

Lo anterior para que, de acuerdo a SuS facultades y atribuciones, S¡ así lo

consideran adecuado, se realicen las gestiones pertinentes.

Sin otro en particular, quedo a SuS órdenes y aprovecho para enviarle un

cordial saludo

Atentamente
"Zapopan, Tierra de stad, Trabajo y Respeto"

"2025, Año de la Elim isión Materno lnfantil de
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Asunto: Remito tabulador 2026
Zapopan, Jalisco 10 de octubre de 2025

ADRIANA ROMO LOPEZ
TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE ZAPOPAN, JALISCO
PRESENTE.-

Por medio del presente le envió un cordial saludo, ocasión que aprovecho

para hacerle de conocimiento que el 09 de octubre de 2025 se llevó a cabo la I

sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del Consejo Municipaldel Deporte de

Zapopan, Jalisco, en la cual se aprobó por unanimidad de votos el tabulador de

cuotas de recuperación respecto de los servicios del O. P. D. Gonsejo Municipal

del Deporte de Zapopan, Jalisco para el ejercicio fiscal 2026. (Se anexa copia

del documento).

Se hizo la actualización del tabulador para el Consejo Municipal del Deporte

de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026 de acuerdo con el incremento

inflacionario proyectado a dic2025 Según datos del INEGI ajustándolo al5%.

Lo anterior para los efectos administrativos correspondientes

Sin más por el momento agradezco de antemano su atención y quedó a sus

es para cualquier comentario al presente.

ATENTAMENTE
"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto"

, Año de la Eliminación de la Transmisión M
as"
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TABULADOR 2026
CONSEJO MUNIGIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JAuSCO
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ESCUELAS DEPORTIVAS DEL COMUDE
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7

6

5

4

3

1

No.

Lunes a
Viemes

Lunes a
Viemes

Lunes a
Viemes

Lunes a
Viemes

Lunes a
Viemes

Lunes a
Viemes

4

Dlas de
clase

3
2
1

Por cualquier otra
disciplina deportiva no
contemplada en los incisos
anteriores

Tenis y Padel

Voleibolde playa
Spininq

Patinaie artístico
Futbol Soccer
Frontón
Frontenis
Ciclismo
Béisbol/ Softball

I ¡ro Deportivo (r¡tle
quebrar y pistola de aire,
laser)

Esgrima
Pentatlón

lochrto þanoera

Bádminton
Atletismo

volerDol

Tablas rftmicas
Rugby
POras
Pickleball
Lucha Olímpica
HandballiBalonmano
FutbolAmericano

h.ntrenamrento lundonal
Box
Baloncesto

tJarle
Artes marciales
Acondicionamiento fisico

Aerob¡cs

$ 99.00

$ 41s.00

$ 84.00

$ 403.00

$ 45.00

$ 70.00

$ 198.00

$ 830.00

$ toa.oo

$ 806.00

$ 90.00

$ l40.oo

de acuerdo a la póliza de seguro contratada por el Organismo
la cual oscilara en un rango de $200.00 a $300.00 por usuario

DISCIPLINA DEPORTTVA

1 2 5

anualmente

yseSeguro (Se defìne mensualmente

CUOTA MENSUAL

3 4

CUOTAPOR - Glase de 50

Rango de
$200.00 a

$300.o0

Gredencial para todas las disciplínas.
lnscripción anual por disciplina deportiva.
El inqreso a unidades deportivas en general.

N

$ 297.00

$ 1,245.00

$ 252.00

$ 1,209.00

$ 135.00

$ 210.00

$ s2.oo
$ 194.00
$ 0.00

$

$ 1,660.00

$ 336.00

$ 1,612.00

$ 180.00

$ 280.00

L4e5.y

$ 2,07s.00

$ 420.00

\
{r

$ 2,015.00

$ 225.00

$ 350.00

K



TABULADOR 2026
CONSEJO MUNIGIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

DISPOS¡CIONES GENERALES

El ingreso a todas las unidades deportivas en general será gratuito y el pago de las clases de las diferentes disciplinas se debe realizar de

mensual teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

1. Del dfa I al 5 del mes en curso: Pago de la mensualicJad en tiempo, sin costo de reinscripción y con derecho a ingresar a su clase

Del dla 6 al 10 del mes en curso: Perderá el espacio en la disciplina conespondiente y deberá acercarse a las oficinas del Departamento
Escuelas de la Dirección Operativa del Organismo para solicitar la disponibilidad y habilitar, en su caso, el pago de la

A partir del dfa 11 de cada mes en cutso: Estará sujeto a la disponibilidad de los cupos de la disciplina, debiendo realiza¡ de nuevo el
inscripción y de mensualidad.

Los alumnos gue no asistan durante 1 mes o más, tendrán que realizar nuevamente el trámite de inicio. Esto es pagando inscripción, seguro,
credencial y entregando nuevamente toda la documentación; además de que estará sujeto a disponibilidad de horario y lugar según
corresponda a cada disciplina deportiva. Adicionalmente deberá presentar dentro de los primeros 10 dfas después del primer mes de
inasistencia, una carta ante la Jefatura del Departamento de Recaudación, manifestando de forma libre los motivos de su baja o de lo contrario
deberá pagar todos los meses vencidos en los que no se presento, en caso de querer reingresar a cualquier disciplina deportiva.

5. Las inscripciones de nuevo ingreso se pueden realizar cualquier día del mes en curso, cubriendo los pagos de inscripción, mensualidad,
seguro y credencial correspondientes. El pago de la mensualidad, solo cubre el mes calendario.

7. Los alumnos de las Escuelas Deportivas del Consejo Municipal del Deporte de'Zapopan, Jalisco deberán portar el uniforme que la
General designe para cada disciplina.

8. El pago de inscripción, credencial y de seguro será única y exclusivamente por el año calendario estipulado en el presente tabulador,
razón, estos conceptos deberan ser renovados anualmente a partir del 1 de enero de cada año y hasta el 31 de diciembre del mismo

año, es decir año calendario.

Personas con discapacidad, tendrán que presentar su credencial de discapacidad emitida por DIF Jalisco o el comprobante de trámite
credencial

11 . Servidores Públicos del Municipio de Zapopan tendrán que presentar su credencial original vigente y último recibo de nómina.

ll2.Trabajadores de Comude Zapopan; tendrán que presentar su credencial vigente.

13. El 50% a las los Servidores Públicos del Municipio de Tanonan -lalicco lPrccentandn su último recibo de nómi nal

10. Personas adultas tendrán credencialde INAPAM.

14. El 50% a las o los hijos menores de l8 años de las o los empleados del Municipio de Zapopan, Jalisco, (Presentando su tiltimo recibo
de nómina y copia del acta de nacimiento con CURP).

15. El 100% a las y los Servidores Públicos del Gonsejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco, sus hijos y cónyuge, (

credencial del acta de nacimiento con

El 100% para personas de 60 y más ¡nscritas en el Programa de Adulto Mayor de la Dirección Operatíva del COMUDE,
de domicilio del Munícipio de Zapopan (CFE, SIAPA o Teléfono);

El 100% para personas con discapacidad, presentando s¿¡ credencial de discapacidad emitida
dicha credencial.

19. Los tramites de beca de Escuelas Deportivas deberán realizarse directo en el portal de
completando la encuesta socioeconómica anexando la documentación

DIF Jalisco

.mx,

el comprobante de

17, El 50% para personas de 55 a 59 añodnscritas en el Programa de Preveiez de la Dirección del COMUDE,
de domicilio del de SIAPA o

Los criterios no previstos en el presente tabulador, serán resueltos por la

<8

I

autorizac¡ón de la Junta Gobierno.



TABUI-ADOR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

ESCUELA DE NATACIÓN Y ESCUELA DE GII,TNASIA

V
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\

û

5

4
3

2

1

Seguro (Se define anualmente y se devenga mensualmente, de acuerdo a la póliza de seguro
contratada por el Organismo la cual oscilara en un rango de $200.00 a $300.00 por usuario

Credencial para todas las disciplinas.

lnscripción anual por dísciplina deportiva para g¡mnasia.

lnscripción anual por disciplina deportiva para natación

El ingreso a unidades deportivas en general.

Rango de $2O0.00 a
$300.00

$ 32.00

194.00$

357.00$

$ 0.00

3

2

1

No.

Nivel 7 (hora clase, equivale a 100 minutos)

Nado libre (5 horas máximo por semana)

lndividual (Nivel 1 al 6)

NATACIÓN

Lunes a viernes

Lunes a viemes

Lunes, miércoles v viemes

Martes y jueves

Días de clase

$ 1,298.00

$ 649.00

$ 798.00

$ 531.00

PROYECCIÓN DE

CUOTAS POR CI.ASE
DE 50 MINUTOS

CUOTAMENSUAL

4 GIMNASIA
Lunes, miércoles y viemes

Martes y jueves

$ 377.O0

$ 251.00

El ingreso a todas las unidades deportivas en general será gratuito y el pago de las clases de las diferentes disciplinas se
mensual teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

I

I

de forma

DISPOSICIONES GEN ER^ALES

2, Del día 6 al 10 del mes en curso: Perderá el espacio en la disciplina correspondiente y deberá acercarse, para el caso de natación
CENTRO DE CONTROL DEL AGUACENTRO; y para gimnasia al Gimnasío de Usos Multiples (GUM) del Organismo para solicitar la

ibilidad habilitar en su de la mensualidad sinel

1. Del dla I al 5 del mes en cunso: Pago de la mensualidad en tiempo, sin costo de reinscripción y con derecho a ingresar a su

3. A partir del día 11 de cada mes en curso: Estará sujeto a la disponibilidad de los cupos de la disciplina, debiendo realizar de nuevo el pago de

inscripción v de mensualidad.

4. Los alumnos que no asistan durante 1 mes o más, tendrán que realizar nuevamente el trámite de inicio. Esto es pagando inscripción, seguro,

credencial y entregando nuevamente toda la documentación; además de que estará sujeto a disponibílidad de horario y lugar según corrosponda

a cada disciplina deportiva. Adicionalmente deberá presentar dentro de los primeros 10 dlas después del primer mes de inasistencia, una carta

ante la Jefafura del Departamento de Recaudación, manifestando de forma libre los motivos de su baja o de lo contrario deberá pagar todos

meses vencidos en los ue no se en caso de

5- En caso ds oerdida de credencial tendrá un costo de reoosición de $53.OO (clncuenta y tros pesos 0Orl0O MN)

7. El pago de inscripción, credencual y de seguro será ún¡ca y exclus¡yamente por el año
tal razón, estos conceptos deberan ser ronovados anualmente a part¡r del I de enero de año y

decir año calendario
el 3l de diciembre delmlsmo

en el presente tabulador,

8. Personas con discapacidad, tendran que presentar su credencial de
dicha credencial. ^ ( ffiOaciOaO 

emitida por DIF J€lisgJtÞ6-oep¡robante de tramite de

6. Los alumnos de las Escuelas Deportivas del Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco deberán portar el uniforme que la Ðíæcción
General designe para cada disciplina. .----\



TABUI.ADOR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

9. Personas adultas tend credencial de INAPAM.

11. Públicos del Comude tendrán su credencial

l1i. et SOW a las v los Servidores Prlblicos del Municipio de Zapopan, Jalisco, (Presentando su último recibo de nómina).

13. El sOV" a las o los hijos menores de 18 años de las o los empleados del Munlcipio de Zapopan, Jallsco,(Presentando su último recibo
¡la nómina del acta de nacimiento con Cl IRPì

14. El 1OOV" a las y los Servldores Públicos del Consejo Mun¡c¡pal del Deporte de Zapopan, Jallsco, sus h{os y cónyuge,(Presentando su

del acta de nacimiento con

15. El 100% para personas de 60 y más inscritas en el Programa de Adulto üayor de la Dirección Operativa del COMUDE, presentrando

de domicilio del de SIAPA o

16. El 50% para personas de 55 a 59 años inscritas en el Programa de Prevejez de la Dirección Operativa del COMUDE, presentando

de domicilio del de SIAPAo

17 . Êl IOOVI para personas con discapacidad, presentando su credencial de discapacidad emitida por DIF Jalisco ó el comprobante de famite de

dicha credencial.

18. Los beca de
la documentación

en

Los criterios no previstos en el presente tabulador, serán resueltos por la Dirección
la Junta de Gobiemo.

de este previa

K



TABULADOR 2026
coNsEJo MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

USO DE ESPACIOS PUBLICOS DEPORTIVOS

9

I
7

6

5

4

3

2

1

No.

POR USOS NO CONTEMPLADOS

VOLEIBOL

RUGBY

TENIS Y PADEL

PISTA DE ATLETISMO

BEISBOL Y SOFTBOL

GTMNASTO DE USOS MULTIPLES (GUMyGIMNASIO
DE ACONDICIONAMIENTO FISICO (GAF).

CAJAS DE BATEO

BASQUETBOL

ESPACIO PÚBLICO DEPORTIVO PARA:

$ 158.00

$ 137.00

$ 53.00

$ 53.00

A)
TIERRA/ARENA

158.00$

$ 252.OO

326.00$

294.00$

163.00$

$ 53.00

B) PASTO
SINTETICO/

NATURAUALFOM
BRA/TARTAN

158.00$

74.00$

74.00$

G) CANGHA DE
CEMENTO

326.00$ ò

TIPOS - Hora de 60 minutos

D) CANCHA DE
USOS MUL]1PLES

(GAF)Y
EXPLANADAS

TEGHADAO GON

CUBIERTA

$ 305.00

$ 305.00

$ 305.00

1
{/

15
14
13

FUTBOL 11 Y AII'IERICAI{O
12
11

TIPOS - Hora de 60 minutos

No. ESPACIO PÚBLICO DEPORTIVO PARA FIJTBOL: A)
B) PASTO

SINTETICO/
NATURAUALFOM

BR/N¡fÄtTAl{

c) cANcHA DE
CEMENTOTIERRA/ARENA

FUTBOL
10 CATEGORIA 74.00 210.00 05.00

CATEGORIA LIBRE
CATEGORIA JUVENIL Y FEMENIL
CATEGORIA INFANTIL

CATEGORIA LIBRE
CATEGORIA JUVENIL Y FEMENIL

$ 126.00
84.00
84.00

105.00
74.O0

$ 368.00
$ 294.00
$ 263.00

$ 315.00
$ 263.00

N/A
NiA
N/A

$ 210.00
$ 158.00

No.

1 6 SALÓN DE USOS MULTIPLES Y TERRAZA

60 HORAS

50 HORASI

40 HORAS

30 HORAS

20 HORAS

IO HORAS

1 HORA

CANTIDAÐ DE
HORAS

$ t r,a1ó.oo

$ ,,fuú
$ 5,6FÐ

$ g,45O7ñ

$ 3,780.00\

$ 1,890.00

210.00$

CUOTA

ESPACIO DEPORTIVO PARA

4



TABULADOR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

USO DE ESPACIOS PUBLICOS DEPORTIVOS

DlsPostctoNEs RALES

1' En los c¿tsos en que se realice la renta en horario donde requiera de servicio de energía eléctrica, se incrementa en un 3¡1yo a la cuot¡
establecida. El horario nocturno es considerado de 18:00 a las 22:00 hrs.

2- Ðel día I al 5 del mes en curso: Pago de la mensualidad en tiempo, sin costo de recargos y con derecho a utilizar el espacio asignado.

3. A partir del día 6 del mes en curso: Se realizará un recargo por falta de pago oportuno, de los costos establecidos en este tabulador
del 3% mensual sobre la cuota mensual contratada por el titular del convenio establecido.

Los pagos se realizarán en forma mensual, considerando que se calcularán en función de 4.33 semanas por mes.

5. Los espacios públicos deportivos que no se encuentren bajo cnnvenio suscrito con el Organismo, estarán abiertos al público en general.

6. El espacio estará sujeto
Deportivos del Organismo.

a disponibilidad, previo análisis por parte del Departamento de Administración de Uso de Espacios publico¡

Los criterios no previstos en el presente tabulador, senin resueltos por la este Ðrganismo previa
autorización de la Junta de Gobiemo.

.4
t

a
0
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TABULADOR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISGO

Para efectos del presente tabulador se entiende por:

N

4
ú

'í
I
I

USO DE PISO EN ESPACIOS PUBLICOS DEPORTIVOS

Las condiciones establecidas para el uso de piso en los Espacios Públicos Deportivos son tas síguientes:
1. Las personas físicas o jurídicas que hagan uso del piso para la realización de actividades comerciales
de prestación de servicios en forma permanente o temporal en los espacios priblicos municipales
administrados por el Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco pagarán conforme a los
lineamientos determinados en el tabulador respectivo;
2. En el caso que la persona física o jurídica requiera o utilice algún tipo de bodegaje dentro de
espacios públicos municipales administrados por el Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco,
cobrará como puesto fijo.

5

4

3

2

L

No.

Cualquier espacio no previsto es este tabulador.

Por uso de puesto fijo o ambulante en eventos intemacionales organizados por el
Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco, en un espacio de 3 por 3 metros,
por día.

Puesto ambulante en
Municipal del Deporte

eventos deportivos y sociales, organizados por el Consejo
de Zapopan, Jalisco, o por terceros, en un espacio de 3 por 3

metros, por día.

Puesto ambulante (lncluye puesto semifijo) por metro cuadrado, por mes, en unidades
deportivas administradas por el Organismo.

Puesto fijo (lncluye fuente de sodas), por metro cuadrado, por mes.

CONCEPTOS

$ zsz.oo

S z,ozs.oo

S 1,oso.oo

5 zoz.oo

S gsz.oo

CUOTA

privados, en un lugar, puesto o estructura determinado para tal efecto, anclado o

'1. Puesto fijo (lncluye fuênte la vía osodaS Actividad comercial que SE rea liza en

o finca de carácterde un, aun formandoconstrucción en forma blico o

al suelo

públ

DISPOSICIONES GENERALES

3. Del día I al 5 del mes en curso: Pago de la mensualidad en tiempo,
derecho a utilizar el espacio as¡qnado.

n de v

2. Puesto ambulante (lncluye puesto semifijo): Es aquel que se lleva a cabo por personas que transitan

por la vía o sitios públicos, transportando sus mercancías para comercializarlas con quien ,g6lli.it"



TABULADOR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

4. La tasa de recargo por falta de pago oportuno, de los costos establecidos en este tabulador, será del
37o mensual sobre la cuota rnensualcontratada el

5. En los casos en que se realice la renta en horario donde requiera de servicio de energía eléctríca y/o
alumbrado, se incrementa en un 30% a la cuota establecida.

Los criterios no previstos en el presente tabulador, serán Dhecëión General de
este Organismo previa autorización de la de biemo.'

{
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TABULADOR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

ESTACIONAMIENTO

Boleto/Tarjeta
extraviada

Eventos

12

1 1

10

9

I
7

þ

5

4

3

2

1

HORAS

$ 170.00

$ s0.00
$ 166.00
$ 156.00
$ 140.00
$ 135.00
$ 130.00

$ 105.00

$ 100.00

$ 70.00
$ 47.00
$ 33.00

$ 15.00

$ e.oo

AGTUAL

"ì
u

1. En boleto/tarjeta extraviado (a), se pagará el importe del boleto/tarjeta extraviado (a), más el importe de
las horas que utilizó el estacionamiento.

2. Por cada hora adicional a las estipuladas en el cuadro anterior, se deberá pagar por hora adicional
$15.00 (quince pesos 00/100 M.N.).

3. No existe el pago fraccionado, después del primer minuto, se considerará el pago de la hora completa.

Los criterios no previstos en el presente tabulador, serán resueltos por la Di este

ù

{

\at
U

DISPOSICIONESGENERALES I 1l

4. El tiempo de tolerancia sin costo al ingreso del estacionamiento será de 15 minutos.
salirY una vez se ael cuenta con 15 minutosdel

5. Las penalización por el mal uso y daño de los cajeros, pantallas, plumas y demás accesorios,

establecidos por el Órgano de Control lntemo del Organismo, de acuerdo a los

ellos, teniendo en cuenta el de cambio deldólar
cada uno

Organismo previa autorización de la Junta de Gobierno.



TABULADOR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

EVENTOS ËSPËGIALES

Atletas rankeados

Silla de ruedas y muletas

Adultos de más de 65 años

Ciegos y débiles visuales

Público en general

MEDIO MARATON

Sin costo

Sin costo

Sin costo

Sin costo

$ 350.00

1er. FEGHA:
01 ene 2026al31

ene 2026.

$ 425.O0

2da. FECHA:
01 feb 2026 al 15

mar 2426.

$ 475.00

3ra. FEGHA:
16 mar 2026 al l4

may 2026.

$ 525.00

4ta. FEGHA:
15 y 16 may 2026.

DISPOSICIONES GENERALES

l. Las fechas para las cuotas de recuperación, así como las condiciones para su participación, se establecerán en
la convocatoria, que publique la Dirección de Activaciones y Eventos Deportivos de este Organismo.

2. Todos los eventos con cuota de recuperación, no contemplados en el presente tabulador, serán propuestos
autorizados por la Junta de Gobiemo de este Organismo;

Los criterios no previstos en el presente tabulador, serán
Organismo previa autorización de la Junta

la General de

/

t

*

r



TABULADOR 2026
GONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

PUBLICIDAD

.)

2

1

No.

Por una publicación en cada una de
las r.edes sociales de COMUDE

Por una publicación en la página
oficialde COMUDE

Publicidad impresa

CONCEPTOS

$ 126.00

$ 126.00

PUBLICACIÓN

(Mensual)

CUOTAS

$ 525.00

VOLANTES

(Millar)

$ 294.00

LONAS
(Unidad 2x2 mt)

$ 241.50

BANNER
(Unidad)

$ 525.00

FOLLETOS

{Millar)

DISPOSICIONES GENERALES

l. Cualquier tipo de publicidad deberá ser previamente validada por la Dirección General del Consejo Municipal del
de , Jalisco.

Los criterios no previstos en el presente tabulador, serán resueltos por
Organismo previa autorización de la Junta de

General de este

(

1'

ù

f



TABULADOR 2026
CONSE.,O MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

AVAL - CERTIFICADO. EVENTOS

4.-

3.-

2.-

1.-

CONCEPTOS

Por el otorgamienlo y expedición del aval a personas físicas o jurídicas, ya sean
públicas o privadas, para la organiZación y realización de cualquier tipo de evento
deportivo se paoará. oor cada evento.

Por proporcionar personal especializado del Consejo Municipal del Deporte de
Zapopan, Jalisco para asistir, apoyar y participar en cualquier tipo de evento
deportivo, en carácter de jueces, cronometristas de tiempo, árbitros, campaneros,

com¡s¡onados, directores de encuentros, coordinadores o similares, por cada
elemento proporcionado, se pagará por hora.

Por la expedición del certificado de verificación de métodos de enseñanza a favor
de las academias o escuelas en las que se promueva la enseñanza de un
deporte. por año.

Por el otorgamiento y expedición del aval a las academias o escuelas en las que

se promueva la enseñanza de un deporte.

$ 921.00

$ 37o.oo

$ 1,843.00

$ 552.00

CUOTA

DISPOSICIONES GENERALES

1 .- Convocatoria vigente.

2,- Perfil del personal especializado (en su caso).

3.- Cantidad de participantes y/o equipos

4.- Permisos correspondientes por la entidad que emite la convocatoria.

5.- Cualquier otro requisito, sera avalado por la Dirección General del Consejo Municipal del
de Zapopan, Jalisco.

Los. criterios no previstos en el presente tabulador, serán
de este Organísmo prèvia autorización de la J de

la Diíección Ge

4



TABULAT}OR 2026
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE ZAPOPAN, JALISCO

TOTAL
CUOTA DE RECUPERACIÓN
CREDENCIAL
SEGURO

CONCEPTOS

PÚBLICO EN GENERALCURSOS DE VERANO 2A26.4 SEMANAS,

$ 1,373.00
$ 1.099.00
$ 32.00
$ 242.00

Porel primer hiio

$ 1.262.00
$ 988.00
$ 32.00
$ 242.OO
Por el sequndo hiio

$ 1,153.00
$ 879_00
$ 32.00
$ 242.OO
Por el tercer hlio

CURSOS DE VERANO

Log crlterios no prevletos en el presento tabulador. serán ltsueltos por la

7

TOTAL
CUOTA DE RECUPERACIÔN
CREDENCIAL
SEGURO

CONCEPTOS

NI¿OS DE SERVIDORES PÚBLEOS DEL MUNICIP¡O DE
ZAPOPA¡i|20%

$ I,153.00
$ 879.00
$ 32.00
s 242.OO

4 SEMANAS

TOTAL
CUOTA DE RECUPERACIÓN
CREDENCIAL
SEGURO

CONCEPTOS

HIJOS DE SERVIDORES PUBLIGOS DEL COMUDE DE
ZAPOPAN 1OO%

$ 274.00
$
$ 32.00
$ 242.00

4 SEMANAS

TOTAL
CUOTA DE RECUPERACION
CREDENCIAL
SEGURO

CONCEPTOS
INCLUYENTE

$ 274.00
$
$ 32.00
$ 242.00

4 SEMANAS

CREDENCIAL
SEGURO

CONGEPTOS

$ 32.00
s 242.00

4 SEMANAS
IAL6

E NIVEL DEL

3.- El curso intensivo de natación, tendrá como única sede, las instalaciones de Ciudad

Gensral

Niños a de los 6 años los 1 anos.

1.- A partir del cuarto hijo se deberá pagar $1,153.00 por cada hijo adicional (incluyendo seguro y credencial).

I,298.00$

1

GENERALES

CUOTA DE RECUPERACIÓN

1

Nivel del 1 al 6 (hora clase, equivale a
00 minutos)
De lunes a viemes

Organlsmo provla autorlzaclón do la Junta do Gobloflîo.


